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53. Al finalizar cada actividad se realizará la evaluación correspondiente a la misma, por parte de 
los/as participantes. Dicha evaluación deberá realizarse tomando como referencia el 
Cuestionario de Evaluación del Diplomado (Formato 7). 

Capítulo XV 
Otras Disposiciones 

54. Lo no previsto por los presentes Lineamientos se resolverá atendiendo a la normatividad 
vigente y, en su defecto, por el Comité de Educación Continua (CEC) del Instituto Mora. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos se modificaron por acuerdo del Consejo Técnico Consultivo 
en su Primera Sesión Ordinaria 2022, celebrada el 28 de febrero de 2022. 
SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por la 
Dirección General del Instituto Mora. 

El presente Manual fue aprobado por la Dirección General del Instituto de Investigaciones 

Dr. José María Luis Mora el día 15 de marzo de 2022. 

Dra. Gabriela Sánchez Gutiérrez 

Directora General 
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